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Acuerdo G-CDAAD2026-E06-01 1 

El Consejo Divisional de Arquitectura, Arte y Diseño del Campus Guanajuato en apego 2 

a sus atribuciones mencionadas en el art. 28 de la Ley Orgánica de la Normatividad de 3 

la Universidad de Guanajuato aprobó por unanimidad de votos, el acta de la 5ª (quinta) 4 

sesión del Comité de Investigación, celebrada el 7 de mayo de 2026, en la que se 5 

resuelve: 6 

1. Aprobar el proyecto de investigación titulado: “Propuesta metodológica para la 7 

elaboración de un catálogo temático de la música del compositor Julián Carrillo 8 

(1875-1965): el caso de la -Primera Sonata en Mi menor para violín solo-, como 9 

herramienta didáctica para las UDAs “Introducción a la Investigación I”, 10 

“Introducción a la Investigación II”, “Musicología I” (Musicología histórica), 11 

“Musicología III” (Musicología aplicada) que se imparten en la Licenciatura en 12 

Música” que presentan el Dr. Fabrizio Ammetto y la Dra. Alejandra Béjar Bartolo, 13 

con la participación del Dr. Alberto Jordán Villar Valdez y el estudiante 14 

******************************************. 15 

2. Aprobar el proyecto de investigación titulado: “La desigualdad social desde el 16 

enfoque de la movilidad urbana, el caso de la ciudad de León, Guanajuato”, 17 

responsable del proyecto el Dr. Alejandro Guzmán Ramírez, colaboradores el Dr. 18 

José Alberto Ochoa Ramírez y el Dr. José Esteban Hernández Gutiérrez, 19 

alumnos; ***********************************************, *************************************************, 20 

*************************************** y *************************************. 21 

Acuerdo G-CDAAD2026-E06-02 22 

El Consejo Divisional de Arquitectura, Arte y Diseño del Campus Guanajuato en apego 23 

a sus atribuciones mencionadas en el art. 28 de la Ley Orgánica de la Normatividad de 24 

la Universidad de Guanajuato aprobó por unanimidad de votos los dictámenes emitidos 25 

por el Comité de Docencia de la División de Arquitectura, Arte y Diseño del acta de la 26 

Sesión 02 llevada a cabo el lunes 15 de junio de 2026: 27 
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1. Se aprueba por unanimidad de votos la solicitud para el registro de la Unidad de 28 

Aprendizaje Optativa “Taller de Análisis de Música Contemporánea “, para ser 29 

ofertada a partir del ciclo escolar agosto–diciembre de 2026 en la Licenciatura 30 

en Música del Departamento de Música y Artes Escénicas, con las siguientes 31 

observaciones a corregir en la UDA: créditos de 4 a 3; horas de trabajo autónomo 32 

del estudiante de 64 a 39hrs; horas totales de trabajo del estudiante de 100 a 75. 33 

2. Se aprueba por unanimidad de votos la solicitud para el registro de la Unidad de 34 

Aprendizaje Optativa “Validación Digital del Confort Ambiental en Arquitectura” 35 

para ser ofertada a partir del ciclo escolar agosto–diciembre de 2026 en el 36 

Programa de Arquitectura. 37 

3. No se autoriza por unanimidad de votos la solicitud del registro de la Unidad de 38 

Aprendizaje Optativa “Percepción del espacio y creación de atmósferas II” para 39 

ser ofertada a partir del ciclo escolar agosto–diciembre de 2026 en el Programa 40 

de Arquitectura. El Comité recomienda cambiar el contenido de la UDA debido 41 

a que los alcances son muy amplios debiendo ajustarlo a temas 42 

complementarios a la percepción y no a la proyección de espacios interiores. 43 

4. No se autoriza por unanimidad de votos la solicitud del registro de la Unidad de 44 

Aprendizaje Optativa “Herramientas Digitales para costos del Diseño” para ser 45 

ofertada a partir del ciclo escolar agosto–diciembre de 2026 en el Programa de 46 

Diseño de Interiores del Departamento de Diseño. El Comité recomienda el 47 

análisis y cambio de nombre de la UDA, ya que el titulo menciona “herramientas 48 

digitales”, cuando los contenidos solo desarrollan el programa de Excel. 49 

5. Se aprueba por unanimidad de votos la solicitud para el registro de la Unidad de 50 

Aprendizaje Optativa “Procesos de Producción Audiovisual” para ser ofertada a 51 

partir del ciclo escolar agosto–diciembre de 2026 en el Programa de Artes 52 

Visuales, bajo la observación de corregir las horas totales del trabajo del 53 

estudiante de 112 a 125hrs. 54 

6. Se aprueba por unanimidad de votos la solicitud para el registro de la Unidad de 55 

Aprendizaje Optativa “Procesos de Producción Audiovisual 2” para ser ofertada 56 

a partir del ciclo escolar agosto–diciembre de 2026 en el Programa de Artes 57 
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Visuales, bajo la observación de corregir las horas totales del trabajo del 58 

estudiante de 112 a 125hrs. 59 

Acuerdo G-CDAAD2026-E06-03 60 

El Consejo Divisional de Arquitectura, Arte y Diseño del Campus Guanajuato en apego 61 

a sus atribuciones mencionadas en el art. 28 de la Ley Orgánica de la Normatividad de 62 

la Universidad de Guanajuato aprobó por unanimidad de votos que los estudiantes del 63 

Programa Educativo de Arquitectura puedan realizar Prácticas Profesionales, una 64 

posible en Primavera (período de Semana Santa y de Pascua), dos posibles durante el 65 

Verano (período de junio y julio) y una posible en Invierno (período de diciembre a 66 

enero), con el propósito de que los alumnos puedan realizar las prácticas en un mismo 67 

año y optimizar el registro en el proceso administrativo. 68 

Acuerdo G-CDAAD2026-E06-04 69 

El Consejo Divisional de Arquitectura, Arte y Diseño del Campus Guanajuato en apego 70 

a sus atribuciones mencionadas en el art. 28 de la Ley Orgánica de la Normatividad de 71 

la Universidad de Guanajuato, aprobó por unanimidad de votos, que los profesores del 72 

Programa académico de Arquitectura contemplen dentro de sus UDAS la 73 

obligatoriedad de los alumnos de realizar la evaluación docente y de tutoría como 74 

condicionante para tener derecho a realizar la evaluación final del curso, con el objetivo 75 

de que los estudiantes cumplan con el deber indicado en el art. 13, numeral VI del 76 

Reglamento Académico de la Universidad de Guanajuato. 77 

Acuerdo G-CDAAD2026-E06-05 78 

El Consejo Divisional de Arquitectura, Arte y Diseño del Campus Guanajuato en apego 79 

a sus atribuciones mencionadas en el art. 28 de la Ley Orgánica de la Normatividad de 80 

la Universidad de Guanajuato, aprobó por unanimidad de votos la Cuarta Oportunidad 81 

para el C. *********************************************** NUA: ****** del Programa en Arquitectura 82 

para acreditar la Unidad de aprendizaje Gerencia de Proyectos, en acuerdo al art. 57 del 83 

Estatuto Académico de la Universidad de Guanajuato. 84 
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Acuerdo G-CDAAD2026-E06-06 85 

El Consejo Divisional de Arquitectura, Arte y Diseño del Campus Guanajuato en apego 86 

a sus atribuciones mencionadas en el art. 28 de la Ley Orgánica de la Normatividad de 87 

la Universidad de Guanajuato, por unanimidad de votos, No aprueba alguna medida 88 

extraordinaria para que el C. ************************************** NUA: ****** pueda recuperar su 89 

calificación final de Instrumento Principal IV, de la licenciatura en Música Instrumentista, 90 

debido a que no existe algún sustento normativo en la Universidad de Guanajuato para 91 

su aprobación.  92 

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a martes, 23 de junio de 2026.- La secretaria 93 

designada del Consejo Divisional de Arquitectura, Arte y Diseño, la Dra. Paola Ayesha 94 

Corral Avitia. - Rúbrica. 95 

LA QUE SUSCRIBE, DRA. PAOLA AYESHA CORRAL AVITIA, SECRETARIA ACADÉMICA 96 

DE LA DIVISIÓN DE ARQUITECTURA, ARTE Y DISEÑO, CAMPUS GUANAJUATO DE LA 97 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 98 

ARTÍCULO  45 DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 y 83, 99 

FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO. 100 

CERTIFICA 101 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica de la División de 102 

Arquitectura, Arte y Diseño y corresponde a los ACUERDOS APROBADOS EN LA SEXTA 103 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DIVISIONAL CELEBRADA EL 23 DE JUNIO 104 

DEL 2026. DOY FE.  105 


